
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 47 de 9-iii-2020 1/1

C
ód

. 
20

20
-0

23
51

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de eduCaCión

ResoluCión de 28 de febrero de 2020, de la Consejería de educación, por la que se rectifican errores materiales 
detectados en la Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Consejería de educación, por la que se convocan proce-
dimientos selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se refiere la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, y para adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de estos cuerpos.

en la resolución de 7 de febrero de 2020, de la Consejería de educación, por la que se convocan procedimientos 
selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
para adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de estos cuerpos, se ha detectado error material 
en el punto 2.2. Postgrados, doctorado y premios extraordinarios del anexo a-Baremo para la valoración de méritos para 
el ingreso en los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo Común de las administraciones Públicas, por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Rectificar el error material producido en la Resolución de 7 de febrero de 2020 en el sentido siguiente:

1. en el punto 2.2. Postgrados, doctorado y premios extraordinarios del anexo a-Baremo para la valoración de méri-
tos para el ingreso en los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Donde dice:

(…)

No serán objeto de valoración por este apartado los Master que sean expedidos por las universidades en uso de su 
autonomía, conforme a la disposición undécima del Real Decreto 1393/2007, de 20 de octubre.

Igualmente no serán objeto de valoración el certificado-diploma acreditativo de estudios avanzados y la suficiencia 
investigadora cuando haya sido alegado el título de doctor.

(…)

Debe decir:

(…)

No serán objeto de valoración por este apartado los Master que sean expedidos por las universidades en uso de su 
autonomía, conforme a la disposición undécima del Real Decreto 1393/2007, de 20 de octubre.

(…)

segundo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, a 28 de febrero de 2020.—La Consejera de Educación, Carmen Suárez Suárez.—Cód. 2020-02351.
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